
ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE  UNION DE COOPERATIVAS DE ENSINO DE TRABALLO ASOCIADO DE GALICIA Y ATLANTIS EN EL ÁMBITO DE LOS SEGUROS Y LA PREVISIÓN SOCIAL.

En Pontevedra, a 12 de julio de 2006.

R E U N I D O S :

De una parte, Olga AMOEDO CABRERA, mayor de edad, con DNI. XXXXXXX, en su calidad de Presidenta de  UNION DE COOPERATIVAS DE ENSINO DE TRABALLO ASOCIADO DE GALICIA,  domiciliada en Pontevedra, Rúa Fernández Villaverde, 4-1ºA Oficina 3, con CIF. G-36.060.788
Y de otra parte, Don Gilbert COYNAULT, mayor de edad, con NIE XXXXXXX, en su calidad de Director General de ATLANTIS, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. y de ATLANTIS VIDA, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., ambas con domicilio social en Barcelona, c/ Balmes, 75, y CIF. A-08168619 y A-61944203 respectivamente. 

Los comparecientes se reconocen recíprocamente con la capacidad legal necesaria para el presente otorgamiento, manifestando que sus respectivas facultades para el mismo se encuentran actualmente vigentes e inscritas, sin que hayan sido modificadas.

M A N I F I E S T A N

A/ Que la UNION DE COOPERATIVAS DE ENSINO DE TRABALLO ASOCIADO DE GALICIA, en adelante UCETAG, es una asociación empresarial que agrupa y representa a los Centros de Enseñanza de economía social que operan en Galicia, con personalidad jurídica propia y se halla inscrita en el registro central de Cooperativas de Galicia, bajo el número 6-SCTA
Los objetivos de UCETAG son:

1- Representar a los miembros que asocia, tanto en el ámbito del cooperativismo como en el de la enseñanza.

2- Mantener y asegurar la pureza del espíritu Cooperativo e la armonía entre sus miembros.

3- Organizar para las Entidades Cooperativas Asociadas los servicios de interes común de asesoramento y revisión contable, jurídica, laboral, técnica y análogas.

4- Promover y orientar la Formación Cooperativa.

5- Trabajar en la formación de los trabajadores, tanto docentes como no docentes.

6- Emitir información en todo lo referente al Cooperativismo y la Enseñanza.

B/ Que las Aseguradoras ATLANTIS Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. y ATLANTIS VIDA, Compañías de Seguros y Reaseguros S.A., en adelante ATLANTIS, son filiales españolas de las aseguradoras europeas de economía social MAIF (Mutuelle Assurance des Instituters de France), MACIF (Mutuelle Assurance des Comerçants et Industriels de France et des Cadres et Salaries du Commerce et de l´Industrie) y UNIPOL ASSICURAZIONI (vinculada a la Lega de las cooperativas, a los sindicatos y a los autonomos).

ATLANTIS se constituyó con voluntad de desarrollar en España una actividad aseguradora orientada al mundo de la economía social, de los trabajadores y de la enseñanza y la cultura; de forma que contribuya al fomento de las organizaciones de la economía social y de los trabajadores y a las iniciativas de interés general o colectivo.

Vocación que viene avalada por la larga tradición y experiencia de sus socios en el ámbito europeo y por su estrecha colaboración con otras entidades y organismos españoles que comparten la misma ética social.

C/ ATLANTIS y la Unión Española de Cooperativas de Enseñanza (U.E.CO.E.), de la que UCETAG forma parte en calidad de miembro asociado, suscribieron un acuerdo de colaboración en materia de seguros en fecha  XX/XX/XX.

En razón de todo ello, las dos partes, de común acuerdo

C O N V I E N E N

1.- En que UCETAG está interesada en promover servicios aseguradores que favorezcan la mejora de las condiciones de vida y de trabajo, así como el bienestar común, tanto de las empresas integradas  como de las personas que forman parte de las respectivas Comunidades Educativas, respetando siempre el principio de subsidiaridad respecto a las mismas. Busca en todos los casos iniciativas y productos que consigan mejoras relevantes para sus asociados y el mejor posicionamiento de la economía social en el mercado.

2.- En que ATLANTIS está interesada en ofrecer productos de seguros de vida, pensiones, riesgo y previsión social, que puedan ser de interés al colectivo agrupado en UCETAG, que permitan mejorar las coberturas de las necesidades detectadas y los servicios requeridos, a la vez que colaborar en el desarrollo y potenciación de la economía social en el campo de la Enseñanza.

3.- En que ambas partes están de acuerdo en buscar formas de intercooperación para desarrollar proyectos asegurativos de interés común para la economía social en el ámbito de la enseñanza, asumiendo el compromiso de iniciar una colaboración privilegiada en aras a promover conjuntamente cualquier producto asegurador específico en dicho ámbito. 

4.- En que ambas partes, en coherencia con lo convenido, deciden iniciar una colaboración activa en el ámbito asegurador de la economía social en Galicia, de acuerdo con las siguientes 

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- ATLANTIS ofrecerá a las entidades y personas adheridas a UCETAG y en condiciones preferentes el conjunto de seguros y servicios siguientes:

· Productos para particulares (seguros de Automóvil, Hogar, Vida Riesgo, Accidentes Personales, Caravana, Plan de Ahorro, Plan de Previsión Asegurado, Plan de Pensiones)                            

· Productos para colectivos y empresas (seguros de Accidentes Colectivos, Vida Colectivo,  Rentas de Prejubilación, Colectividades, seguro Escolar, Multirriesgo Centros Docentes, Hogar Comunidad, Pérdidas Pecuniarias, Responsabilidad Civil) y

· Aquellos que pueda desarrollar y comercializar en el futuro.

SEGUNDA.-  UCETAG difundirá los productos y propuestas de ATLANTIS entre sus socios. ATLANTIS, por su parte, promocionará a su cargo ante los socios de UCETAG y, ante los socios, trabajadores y comunidades educativas de éstos, sus productos, servicios y otras propuestas. 

UCETAG y ATLANTIS convendrán la forma de su cooperación en estas actividades de promoción. UCETAG dará el soporte necesario para maximizar la eficacia de las acciones de promoción y distribución de los productos y servicios de ATLANTIS. 

Con carácter anual, las condiciones que regulen esta cooperación serán objeto de análisis y aprobación por parte del Comité de Enlace y quedarán recogidas en documento anexo al presente acuerdo, pasando a formar parte inseparable del mismo.
TERCERA.- UCETAG se compromete a no realizar directa o indirectamente actividades concurrentes a los ramos de seguros ofrecidos por ATLANTIS, por lo que el presente acuerdo tiene carácter de exclusividad con obligación de no-concurrencia. Dicho compromiso de exclusividad no incluirá aquellos riesgos que ATLANTIS no hubiese aceptado o sobre los cuales no hubiese efectuado una oferta.

CUARTA.- ATLANTIS y UCETAG se comprometen a estudiar la posibilidad de desarrollar y promover la realización de proyectos aseguradores, de interés colectivo para los centros de enseñanza de la economía social, tanto en el ámbito de las personas, como de las empresas y, en especial, en el ámbito de la previsión social complementaria, así como cuantas iniciativas sean de interés común en las políticas de previsión.

Corresponderá a ATLANTIS la realización y costes de los estudios de prospección, así como la dotación de la estructura necesaria para su desarrollo y gestión, en los términos y límites que se establezcan.

QUINTA.- Ambas organizaciones acuerdan estudiar la posibilidad de realizar periódicamente jornadas técnicas sobre experiencias e iniciativas aseguradoras,  de previsión social y de seguridad, que sean de interés para los centros, cuyo coste y preparación recaerá en ATLANTIS y que se celebrarían en el territorio de Galicia.
SEXTA.- Ambas partes acuerdan crear un Comité de Enlace, formado como mínimo por un representante de cada organización y que se reunirá al menos una vez al año para seguir el cumplimiento de este Convenio, promover la máxima colaboración entre ambas entidades y potenciar cuantas iniciativas sean de interés común para el desarrollo de la economía social. 

SÉPTIMA.- El presente Convenio se establece para un periodo inicial de tres años, entendiéndose renovado tácitamente de año en año, de no mediar anuncio de resolución del mismo, con dos meses de anticipación a su vencimiento o a alguna de sus prórrogas.

Y para que así conste, extienden y firman el presente Convenio por triplicado y a un sólo efecto, en la ciudad y fecha arriba indicados.

Por UCETAG





Por ATLANTIS

Fdo. Olga  AMOEDO CABRERA



Fdo. Gilbert Coynault 
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